
CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO 

DE USUARIO ELECTRÓNICO

Como archivo descargable en su ordenador

La instalación del certificado se ha de hacer en el ordenador desde el cual se harán los trámites
que lo necesiten y a través del navegador de Internet  correctamente configurado.

Acceder a la sede electrónica de la FNMT y seguir las instrucciones de:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software


Resumen del trámite:

Paso 1: Consideraciones Previas y configuración del navegador

Se trata de configurar el navegador Internet Explorer o Mozilla Firefox.

Paso  2: Solicitud vía Internet de su certificado

Se trata de rellenar los datos identificativos y enviar una solicitud de código que llegará
a nuestro correo electrónico.

Paso  3: Identificarse en una Oficina de Registro.

Se trata de acudir a una Oficina de Registro (hay un localizador de Oficinas en la web 
indicada) con el código que ha recibido por correo electrónico y su DNI para 
identificarse.

Paso  4: Descargar el Certificado en su ordenador.

Se trata de abrir la página web indicada con el mismo navegador que se configuró 
adecuadamente y, 

a través del enlace del paso 4, seguir las instrucciones y descargar el certificado.


